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RESUMEN

Este artículo presenta el trabajo del autor desde hace más de una década en la localización, identificación y conservación de la memoria documental falconiana. El texto llama la atención sobre la necesaria recuperación de fuentes documentales para la labor del historiador en su reconstrucción del proceso histórico venezolano. Se divide el escrito en la descripción de las fuentes sobre la historia del hoy Estado Falcón para el periodo 1527-1823 en el Archivo General de la Nación y una valoración de su historiografía para el mismo tiempo histórico; el diagnóstico de la situación de los archivos de diferentes municipios de la entidad; y el proceso de creación y labor del Archivo Histórico del Municipio Falcón, en la Península de Paraguaná.

Palabras Claves: Región Coriana- Estado Falcón-Paraguaná-Archivos-Historiografía-Archivo General de la Nación-Situación de los Archivos Falconianos-Archivo Histórico del Municipio Falcón.

INTRODUCCIÓN

La falta de estudios serios que aborden la investigación de la región coriana como totalidad, se debe a nuestro juicio al desgano con el cual  se contempla el trabajo en los archivos. La persistencia de hitos o temas recurrentes en la historiografía regional que no trascienden la exaltación, la fabulación, la fragmentación, la esterilidad de las polémicas, y la superficialidad de numerosos interpretaciones y análisis, se debe en mucho a la escasa utilización y trabajo con fuentes primarias.  De allí la importancia de indicar la localización, el estado y la posible utilización de testimonios documentales que den cuenta del proceso histórico regional y nos permitan una mayor comprensión sobre el devenir regional, clave fundamental en la construcción de un futuro más cierto y sólido.

Nuestro trabajo para este seminario se divide en tres partes: 1º. La Región Coriana en el Archivo General de la Nación, que pretende exponer en términos generales lo que contiene el máximo repositorio documental de Venezuela sobre los hechos ocurridos en el territorio del hoy Estado Falcón entre 1527-1823, haciendo énfasis en las secciones que guardan información, así como en los temas y localidades. Esto unido a la valoración sobre la historiografía sobre la región para el mismo período; 2º. Para un diagnóstico de los Archivos del Estado Falcón, en la cual compartiremos los resultados de un censo de archivos de la entidad realizado por nosotros hace casi diez años, en la intención de presentar la situación de entonces y reflejar la posible realidad actual, en la necesidad de encarar medidas de salvamento del patrimonio documental falconiano;  y 3º El Archivo Histórico del Municipio Falcón, donde presentaremos la experiencia de trabajo de la comunidad organizada de Pueblo Nuevo de Paraguaná en el rescate, conservación y difusión de los testimonios documentales de las oficinas públicas del municipio más antiguo de la península como modelo a seguir por otros municipios del Estado Falcón.

CORO EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. EL BALANCE DE LA HISTORIOGRAFIA REGIONAL Y LA NECESIDAD DE NUEVAS FUENTES DOCUMENTALES.

Hace un poco más de una década nuestro profesor del seminario sobre Instituciones Coloniales de Venezuela y de la materia optativa La Reseña Bibliográfica  y la Crítica Historiográfica en Venezuela, en la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, profesor Alí López, nos propuso la realización de un trabajo que recogiera en síntesis la producción historiográfica sobre las regiones de las cuales éramos originarios y aportara nuevas fuentes para la investigación de la historia de esas entidades. De tal propuesta surgieron los trabajos de María García “La Provincia de Guayana en el Archivo General de la Nación”, de Zoraima Guédez “La Provincia de Barinas en el Archivo General de la Nación” y “Coro: Crítica Historiográfica y Fuentes para su estudio. 1527-1823” de nuestra autoría, con el cual obtuvimos la licenciatura en diciembre de 1994.

El trabajo propuesto no sólo nos enfrentaba a la evaluación crítica de un conjunto bibliohemerográfico diverso, de difícil localización en numerosos casos, de desiguales aportes y realizaciones,  sino también a la valoración del trabajo de muchos otros empeñados en recoger la historia de la región. De las crónicas del tiempo colonial a las narraciones sobre los hechos de la Independencia. De los hallazgos de arqueólogos y antropólogos a los artículos de periódicos y revistas de cronistas de pueblos y ciudades. De Fray Pedro de Aguado y Fray Pedro Simón, a las formulaciones de Juan Friede y el Hermano Nectario María, de Pedro Manuel Arcaya, Mario Briceño Perozo, Manuel Vicente Magallanes, Oscar Beaujon o José Antonio de Armas Chitty a Aníbal Hill Peña y Lucas Guillermo Castillo Lara, de Octavio R. Petit, Rafael Sánchez, Raúl López Lilo, Juan de la Cruz Esteves, Luis Alfonso Bueno o Pedro Luis Bracho Navarrete, a Ramón Aizpurua, María Antonieta Martínez Guarda, Carlos González Batista, Elina Lovera o Luis Dovale, por sólo citar a unos pocos de quienes se han interesado en esta comarca.

El balance general de la historiografía que ha tratado la historia del actual Estado Falcón, nos lleva a una conclusión que seguramente se repetirá al tratar el resto del país. La región falconiana se ha estudiado desde los grandes hitos tradicionalmente formulados por la historiografía nacional: Descubrimiento, Conquista, Colonia, Independencia y Federación. En la historiografía falconiana sólo dos trabajos han pretendido abarcar a la región como totalidad, la Historia del Estado Falcón de Pedro Manuel Arcaya publicada en 1919 por disposición del Ejecutivo Regional, y la Historia del Estado Falcón de Oscar Beaujón editada en 1982 por la Presidencia de la República y el Ministerio de Educación, en la iniciativa de oficializar la historia de los Estados. 

Una caracterización general de la historiografía falconiana nos lleva a definirla como fragmentaria, de desiguales alcances, exaltatoria de la región y de sus personajes, con polémicas estériles, petrificación en el estudio de algunos temas, superficialidad en cuanto a los alcances de muchas de sus interpretaciones y análisis, escasa utilización de fuentes primarias, ausencia de crítica historiográfica, y orientación, en muchos casos, hacia la fabulación, entre otras. Un discurso de lamento predomina en esta producción, lamento ante el desamparo y las calamidades que padecen en la actualidad los falconianos, y de los cuales pareciera buscarse una justificación en la historia.

Apunta Germán Carrera Damas que la historia es quizá el ramo del conocimiento que más ha pesado hasta el presente en el complejo cultural venezolano. Esta afirmación es sobradamente cierta en el caso de Coro. La historia pesa allí como abrumadora carga, que se refleja no sólo en la hermosa arquitectura que le ha merecido a la ciudad capital ser considerada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, sino en los nombres de calles, instituciones culturales, infraestructura turística, aeropuertos, líneas de transporte urbano y hasta de abastos de esquina de cualquier pueblo falconiano. Bastaría una revisión de la bibliografía y hemerografía, de los discursos en actos solemnes, de la producción artística o de las voces de los medios de comunicación para constatar la existencia de un marcado afán por vincular la historia con la dinámica socio-cultural. Toda acción parece buscar su justificación en un referente histórico.  

Sin embargo, la abundante producción historiográfica queda enmarcada en seis temas que pueden considerarse como recurrentes o como hitos constantes. En los mismos, ahondamos en nuestro trabajo de memoria de grado para determinar los distintos tratamientos que han merecido. Esos hitos de la historiografía coriana son: la fundación de Coro (1527-1528-1529), con la polémica en torno a si el fundador fue Juan de Ampíes o Ambrosio Alfinger; la administración de los Welser (1529-1546), sublevación de José Leonardo Chirinos (1795); invasión de Francisco Miranda por La Vela de Coro (1806); reacción de Coro frente a la Independencia (1810) e incorporación de la provincia al movimiento separatista con respecto a España, con la acción de Josefa Camejo en Paraguaná (1821). No existe un estudio general de la historia de Coro colonial y la repitencia de las temáticas señaladas quizás se deba a que los acontecimientos que las marcan le han valido a Coro su articulación con la historia venezolana. En este sentido no es sólo la historiografía nacional la que ha presentado a la historia coriana dividida en tales hitos, sino también los trabajos abordados desde una perspectiva regional, los cuales no han logrado escapar a su influjo.

La tarea de escribir sobre la historia de Coro ha tenido, en términos generales, una clara intención exaltadora de su gesta heroica: Coro ciudad primada de Venezuela, Coro raíz de Venezuela, Coro la ciudad madre, Coro la tierra del noble cacique Manaure, Coro la de la constante actitud guerrera, y más recientemente Coro patrimonio de la humanidad o Coro, donde nació Venezuela. Sin desmerecer esos calificativos, se advierte que es escaso el espacio para el estudio y el análisis, la exaltación ocupa el lugar predominante. Por el contrario, consideramos el reclamo a los historiadores en afianzar sobre bases sólidas el aporte de Coro a través del conocimiento de su proceso histórico. 

Si bien la mayoría de quienes se han ocupado de la región falconiana son personas aficionadas a la historia y  al rescate de los sucesos de trascendencia, sin mayor formación en cuanto a los aspectos teóricos y metodológicos de la Historia, una vertiente de la  producción historiográfica de hace casi dos décadas se distingue por la presencia de profesionales preocupados por una mayor rigurosidad en cuanto al estudio de la región. La atención de estos profesionales se orienta hacía el rescate de las fuentes documentales, la revisión crítica de mayores conjuntos de testimonios, aplicación de nuevas categorías de estudio para la región, el acercamiento a temáticas dejadas de lado tradicionalmente, la reinterpretación de algunos problemas consagrados por la historiografía tradicional, y el análisis historiográfico de la producción precedente. Entre estos profesionales se destacan los licenciados Carlos González Batista, Luis Dovale Prado, Blanca De Lima, Zenemig Giménez, Nelson Matheus, Emiro Durán y Elina Lovera Reyes.

Como quedó expresado anteriormente, si la primera parte de nuestro trabajo consistía en un diagnóstico sobre la historiografía falconiana, la segunda consistía en el aporte de nuevas fuentes con las cuales contribuir al estudio de la región. Así, luego de establecer las pautas metodológicas correspondientes, se inició la compilación de todas aquellas minutas que contuvieran información sobre la jurisdicción del hoy Estado Falcón correspondientes al período 1527-1823 extraídas de los índices de las diversas secciones del Archivo General de la Nación.  La búsqueda se realizó tanto con los índices publicados en los boletines del repositorio documental, como en los que se encuentran en la sede del organismo en Caracas, donde la cordialidad de los empleados de esa dependencia, en especial de la encargada de la sala de consulta, la señora Ramona Dager, hizo menos ingratas las largas jornadas sentados en el edificio de la avenida Urdaneta que pronto cumplirá cien años resguardando la memoria documental venezolana. El resultado fue un trabajo monumental de compilación de siete mil ciento setenta y cuatro resúmenes documentales, que fueron clasificados cronológicamente de acuerdo a las secciones del archivo y a los cuales se les extrajo la información correspondiente para la realización de índices temáticos, onomásticos y de localidades.

Entre las materias tratadas en esas fuentes documentales tenemos: actuación de funcionarios, abastecimiento, problemas sociales, acequias, administración de la renta de tabaco, administración de la real hacienda, problemas de armamento y municiones, comercio, actuación de los ayuntamientos, acciones sobre las antillas vecinas, contrabando, esclavos, acciones de defensa, pleitos por embarcaciones, extranjeros en la jurisdicción, herencias y sucesiones, impuestos, indígenas, incursiones extranjeras, milicias, tráfico de ganado, actuación de la iglesia, rebeliones y sublevaciones, y campaña patriota contra Coro, entre muchas otras. Entre las localidades con mayor referencia documental tenemos a: Adícora, Autaquire, Borojó, Capadare, Capatárida, Casigua, Coro, Cumarebo, Dabajuro, Jacura, La Vela, Mitare, Moruy, Paraguaná, Pecaya, Pedregal, Pueblo Nuevo, Santa Ana, San Luis, Tucacas y Zazárida.

Las secciones del Archivo General de la Nación que mayor información ofrecen sobre la región coriana son: Causas de Residencia, Dicensos y Matrimonios, Diversos, Encomiendas, Gobernación y Capitanía General, Intendencia de Ejército y Real Hacienda, y Reales Provisiones. La memoria de grado fue presentada en noviembre de 1994 ante un jurado conformado por los profesores Mercedes Ruíz Tirado, Alí López y Rafael Rossell, quienes le dieron la máxima calificación y mención publicación. Consideramos que nuestro trabajo –inédito después de casi diez años de su realización- es una contribución fundamental para todos aquellos interesados en la investigación sobre la región coriana para el periodo colonial y proceso de la independencia, para acercarlos de manera directa a las fuentes depositadas en la máximo archivo de nuestro país.   
DIAGNOSTICO DE ARCHIVOS DEL ESTADO FALCON

Recién graduado como licenciado en Historia y siguiendo las indicaciones del Centro de Investigaciones Históricas "Pedro Manuel Arcaya" de la Universidad Nacional Experimental "Francisco de Miranda", realizamos en 1995 un trabajo de arqueo documental en los diferentes archivos del Estado Falcón, prestando un interés especial a la documentación depositada en los Registros Públicos y las sedes de las Parroquias de los pueblos que constituían las cabeceras de los antiguos distritos del Estado.
En un trabajo que contaba con el respaldo de la Fundación Polar, revisamos la documentación de los Registros Subalternos de Capatárida, Pedregal, Coro, Pueblo Nuevo de Paraguaná, San Luis, Cabure, Churuguara, La Vela y Puerto Cumarebo. De las Parroquias se extrajo información en Mene de Mauroa, Pedregal, Pueblo Nuevo de Paraguaná, La Vela y Puerto Cumarebo. La documentación del resto de las parroquias puede localizarse en la Curia Diocesana. En la ciudad de Coro se revisó además del Registro Subalterno y la Curia Diocesana, la documentación existente en el Registro Principal, la Vicaría y el Archivo de la Alcaldía del Municipio Miranda. 

Una visión general sobre los repositorios visitados hace ya nueve años mostraba un lamentable estado de conservación de la documentación más antigua. En la mayoría de los Registros Subalternos del Estado Falcón -y aún en el Principal de Coro- los documentos se encontraron amarrados en grandes paquetes con mecates o cabuyas depositados en estantes de metal oxidado, sin ningún tipo de clasificación ni resguardo. Los usuarios no eran alertados sobre el cuidado que debe tenerse al manipular esa documentación, lo cual se debía a que en la mayoría de los casos las personas encargadas de Archivos y Registros no estaban sensibilizadas hacia la conservación de esos testimonios. Muchos fueron los casos que nos informaron de documentación perdida y deteriorada, y nos llamó la atención que la mayoría de los documentos que se conservaban en los Registros Subalternos pertenecieran a las décadas finales del siglo diecinueve, a excepción del Registro Subalterno de Coro y el de Pueblo Nuevo de Paraguaná, donde todavía podía localizarse documentación de mediados de ese siglo.

No existían en los Registros Subalternos índices o inventarios, lo que hacía que los usuarios tuvieran que revisar el grueso de la documentación en la búsqueda de alguna información, atentando contra la preservación de los fondos. La mayoría de los documentos de los Registros Públicos presentaban desgaste de los bordes, fragilidad en el papel, oxidación por tintas, roturas, y presencia de microorganismos. Los fondos pertenecientes a la Iglesia parecen haber corrido con mejor suerte, pues la mayoría de los documentos de las parroquias del Estado Falcón fueron trasladados a la Curia Diocesana donde se microfilmaron y en algunos casos se fotocopiaron. 

El Archivo de la Alcaldía del Municipio Miranda en Coro cuenta con un sistema de clasificación archivística y algunas secciones tienen índices cronológicos y alfabéticos. El Archivo Histórico de Coro, dependencia de la Universidad Nacional Experimental “Francisco de Miranda”, es el repositorio que cuenta con la documentación histórica más valiosa. Existen allí testimonios aislados del siglo XVII y abundante documentación del siglo XVIII y XIX constituida por testimonios procedentes del Registro Principal de Coro y la Gobernación del Estado Falcón, además del fondo documental de la Casa Comercial Senior, el fondo bibliográfico Lebrón y parte del fondo documental Arcaya, entre otros. La documentación más antigua de este repositorio data de 1640, y la mayoría de los testimonios que constituyen el Archivo se encuentran clasificados e indexados.

Muchas veces se ha publicitado la creación de un Archivo General del Estado Falcón que resguarde la documentación de los principales organismos de la entidad con sede en la ciudad de Coro. Conocemos entre otros diagnósticos y proyectos el presentado en 1991 al Gobernador Aldo Cermeño y al Secretario General de Gobierno Cruz Sierra Graterol por los profesores Milagros Contreras Dávila, Gladis Niño y Luis Dovale, que pretendía concentrar entre otros el fondo documental histórico del Archivo General del Estado, fondo documental histórico de la Asamblea Legislativa, fondo documental histórico del Concejo Municipal del Distrito Miranda, fondo documental histórico de la Oficina Principal de Registro Público del Estado Falcón y el del Ejecutivo del Estado que reposan en el Archivo Histórico de Coro, así como distintos fondos documentales históricos que reposan en distintos organismos públicos estadales, municipales o nacionales con sede en Coro o en el interior del Estado. 
Consideramos urgente tomar medidas que conduzcan a la preservación de la documentación histórica que aún se conserva en el Estado Falcón, para esto la Universidad Nacional Experimental "Francisco de Miranda" está llamada a través de su Centro de Investigaciones Históricas, así como el Centro de Historia del Estado, a elaborar planes tendientes a rescatar esos testimonios que cada día tienden a desaparecer. Asimismo es pertinente continuar con el arqueo de la documentación que pudiera existir en las Juntas Parroquiales de pueblos de significación histórica como Cumarebo, Casigua, Dabajuro, Borojó, Zazárida, Jacura, Tocuyo de la Costa y Agua Larga, entre otros, con el fin de actualizar el diagnóstico realizado y establecer políticas de salvamento del patrimonio documental falconiano.

PARA EL RESCATE DE LA MEMORIA Y LA IDENTIDAD DE PARAGUANA

Centro de la vida paraguanera hasta la cuarta década del presente siglo, Pueblo Nuevo cuenta con una tradición histórica de más de trescientos años. Lamentablemente los repositorios localizados en esa población no guardaron completos los testimonios de su devenir. Sin embargo, los que se conservaron dan  cuenta de casi cien años de la vida de la península y han comenzado a ser rescatados y organizados debidamente en función de integrarlos y consolidar el Archivo Histórico del Municipio Falcón. A esta tarea hemos contribuido con el diagnóstico de los cinco repositorios que guardaban documentos de valor histórico en la población -trabajo asesorado por el Centro de Investigaciones Históricas Pedro Manuel Arcaya-Archivo Histórico de Coro-; y con la presentación a la Alcaldía y Concejo Municipal de un proyecto de ordenanza para la creación del Archivo Histórico, propuesta que contó con la redacción de las historiadoras Milagros Contreras Dávila y Zoraima Guédez, ambas del Archivo General del Estado Mérida. Esta labor fue parte del proyecto del Instituto del Patrimonio Cultural del Municipio Falcón, el cual integramos entre 1996 y 2001, junto a personas de esa comunidad de reconocido interés en la materia.

Cuando hablamos de Archivo Histórico del Municipio Falcón nos referimos a la reunión de la documentación producida por las instituciones de importancia histórica de la capital de esa entidad, entendiendo que el fondo inicial lo constituyen los testimonios pertenecientes al Archivo del Concejo Municipal y luego, mediante comodatos o convenios, se han sumado los documentos de otros organismos. En  1995 –junto al trabajo realizado para el resto del Estado Falcón- se realizó un diagnóstico de la totalidad de los centros custodiadores de documentos de Pueblo Nuevo, trabajo que respaldó la proposición del Instituto de Patrimonio Cultural de esa entidad para la creación del Archivo Histórico. 

Ante la propuesta del entonces Instituto del Patrimonio Cultural del Municipio Falcón, dirigido por el Licenciado Freddys Romero –quien realizó diversas gestiones sobre el particular-, la Alcaldía y la Cámara Municipal aprobaron en 1997 la Ordenanza para la creación del Archivo Histórico del Municipio Falcón, el cual tiene como objetivo fundamental “el rescate, la organización y conservación del fondo documental histórico y del administrativo producidos y recibidos por las distintas dependencias del Concejo Municipal. Actuará, igualmente, como organismo centralizador de fondos documentales históricos de la Jurisdicción del Municipio.” Así, para marzo de 1999 un grupo de personas de la comunidad, lideradas por el Instituto del Patrimonio Cultural y sin recibir ninguna remuneración, asumió el traslado, limpieza y organización preliminar de la documentación del Archivo del Concejo Municipal comprendida entre 1888 y 1990. Estas personas –en su mayoría miembros de grupos culturales que trabajan en el Municipio Falcón- no sólo ayudaron a llevar los documentos desde la sede del Concejo Municipal hasta el Complejo Cultural Josefa Camejo, centro donde funciona provisionalmente el Archivo Histórico, sino también procedieron a la limpieza “hoja por hoja” de los abundantes testimonios contaminados por la presencia de humedad, hongos, restos de trazas y comején, colaborando también en la limpieza y acondicionamiento del local.  

Después de crear las condiciones para el funcionamiento del Archivo Histórico, labor en la cual se contó con el apoyo de la Alcaldía del Municipio Falcón con el pago de obreros eventuales, se hicieron los contactos para establecer convenios con el Juzgado y la Prefectura, a fin de lograr la custodia de su documentación de mayor data, objetivo logrado gracias a la receptividad del Juez Freddy Hidalgo y a las gestiones del entonces concejal Harold Dávila Gómez. Cinco años después de la creación del Archivo y luego de innumerables gestiones ante tres ministros del Interior y Justicia, y tres directores del Archivo General de la Nación se logró el convenio para el traslado de los documentos del Registro Subalterno de los Municipios Los Taques y Pueblo Nuevo, remanente de los testimonios más importantes de la historia de la jurisdicción que estaban en las peores condiciones de conservación como lo demuestran los testimonios fotográficos que acompañaron el diagnóstico, acción que se concretó gracias a la receptividad de la Dirección General de Notarias y a la gestión del Diputado a la Asamblea Nacional Nery Ramos.

Una vez trasladados los documentos, se procedió a realizar tareas de conservación e identificación las cuales fueron realizadas por Beatriz Navas, Bárbara Piña  y Leila Fonseca, jóvenes comprometidas con la labor de difusión cultural en Paraguaná desde hace dieciocho años y que fueron contratadas como secretarias del repositorio por la Alcaldía. La inauguración del Archivo Histórico del Municipio Falcón se efectuó el seis de agosto de 1999, entre las actividades propuestas por nuestro municipio para la conmemoración de los quinientos años de la llegada de Ojeda a las costas corianas. 

En sus cinco años de funcionamiento el Archivo Histórico del Municipio Falcón se ha convertido en referencia tanto para los pobladores interesados en sus trámites personales, como para cronistas e investigadores de la historia local y regional. Los Fondos que constituyen el Archivo Histórico del Municipio Falcón son:

FONDO CONCEJO MUNICIPAL.

Los documentos de mayor data son los Expedientes Matrimoniales constituidos por 214 libros correspondientes a 1888-1985. Fueron empastados por una petición de las autoridades municipales ante FUNDACOMUN, lo cual determinó su conservación. Se localizan también Actas de Sesiones de la Municipalidad de principios del siglo XX, las cuales presentan grave estado de deterioro y se encuentran depositadas en carpetas. Estas actas han sido parcialmente publicadas por el Cronista Municipal, Señor Virgilio Arteaga, en los diarios de circulación regional, lo cual contribuye a su conservación y a la difusión de la historia novopoblana y paraguanera. Los Libros de Actas de Matrimonios suman un total de 47, correspondientes a los años 1950 a 1992. Los Libros de Sesiones son 50 y corresponden a los años 1948 a 1992; los Libros de Ordenanzas son 13, pertenecientes a los años 1960 a 1992; Libros de Juramentación 10, de 1949 a 1990. Esta documentación es de especial interés para conocer la actuación de la institución municipal en variados aspectos de la vida de la entidad.

FONDO JUZGADO DEL DISTRITO FALCON.

Constituye variada documentación de 1907 a 1970 aproximadamente, correspondiente a Poderes, Entradas y Salidas de Causas, Presentación de documentos, Juramentación de Funcionarios, Correspondencia, Diarios de Labores, Matrimonios, Autenticaciones de Documentos, Acuerdos y Decretos, y Copiador de telegramas, Correspondencia enviada y recibida, Planillas de Pago de Personal, Nóminas de Expedientes enviados al Registro Principal de Coro, Relación Estadística, Planillas de Recaudación de Derechos Arancelarios, Documentos de reconocimiento de filiación, Libros Diarios de Labores y Libros Indices de Expedientes. Es la documentación menos trabajada hasta el presente por el Archivo.

FONDO PREFECTURA DEL MUNICIPIO FALCON

La documentación más antigua de este fondo corresponde a Padrones de Hierros y Señales de 1881. Existen 70 libros de Partidas de Nacimiento, siendo el más antiguo de 1905-1910; y 14 carpetas de Partidas de Nacimiento. También 60 libros de Actas de Matrimonios, siendo la más antigua de 1910; 13 carpetas de actas matrimoniales y 4 legajos del mismo tipo documental. Los Libros de Actas de Defunción son un total de 50, siendo el de mayor antigüedad el correspondiente a 1912, existen además 20 carpetas con actas del mismo asunto; cuatro libros de Juramentación de Funcionarios de los años 1946 a 1963; 12 carpetas de "Padrones de Hierros y Señales" -el más antiguo de 1881 a 1916- y 6 libros del mismo asunto. Los "Padrones de Escopetas" están contenidos en 9 libros y un legajo comprendiendo los años 1946 a 1994. 

FONDO REGISTRO SUBALTERNO.

Comprende documentación entre 1801 hasta 1940. Contabiliza un total aproximado de 7.009 hojas que corresponde a una variada documentación: Relaciones de Derechos Recaudados, Cuadernos de Presentaciones, Expedientes de Causas Civiles, Testamentos, Protocolos, Telegramas, Indices de Protocolos, Actas de Elecciones, Expedientes de Causas Criminales, Demandas Verbales, Nombramientos de Curadores, Copiador de Correspondencia, entre otros. La mayoría de está documentación se encuentra desmembrada, presentando graves problemas de conservación. Entre las temáticas presentes en este fondo documental tenemos: ventas de esclavos, pleitos por injurias, deudas, contrabando, problemas por tierras, decomiso de ganado, ventas de hatos, presencia de arubianos en la península, extracción de ganado y comercio de bosta, entre otros. El traslado de estos documentos al Archivo se realizó en el mes de agosto de 2004 y en la actualidad se encuentra en la fase de identificación.

Otra documentación de interés para la historia paraguanera es la depositada en la Casa Parroquial de Pueblo Nuevo, la cual consta de un total de 66 libros. Sesenta y cuatro pertenecen a Bautismos, dos a confirmaciones y tres a defunciones. El libro más antiguo es el de Bautizos que comprende los años 1864-1867. De los tres libros de Defunción el de mayor data pertenece a 1921, el de Matrimonios a 1927 y el de Confirmaciones a 1933-1951. Los libros de la Casa Parroquial de Pueblo Nuevo -como los de otras de la Diócesis- fueron copiados, y sus reproducciones se conservan en el Archivo de la Curia Diócesana en la ciudad de Coro. Hemos intentado en varias oportunidades sensibilizar tanto al antiguo párroco de Pueblo Nuevo Jairo Romero, como al Obispo de la Diócesis de Punto Fijo Juan María Leonardi Villasmil, para que deje a las secretarias del Archivo Histórico realizar en la Casa Parroquial un índice de los documentos allí existentes que permita la conservación de ese importante material. Lo único que el Archivo solicita a cambio es una copia del índice a realizar a fin de contar con ese instrumento que permita guiar labores de investigación. Después de más de cinco años de conversaciones, han resultado infructuosas todas las gestiones sobre el particular.   

La importancia del Archivo Histórico del Municipio Falcón está signada por constituir el primer centro de su naturaleza en la región falconiana, que consolidará la labor de los centros de información ubicados en la ciudad de Coro, y por ser una respuesta de la comunidad organizada que garantiza la conservación de parte de su patrimonio cultural. No conocemos de ninguna otra experiencia de su tipo en otros municipios de la jurisdicción del Estado Falcón.

En sus cinco años de fundado, el Archivo Histórico del Municipio Falcón ha adelantado importantes tareas tendientes a su consolidación institucional, entre ellas la elaboración de índices de los fondos documentales que lo integran, inicio de compilación de materiales de video de la memoria oral paraguanera, talleres de Historia y Patrimonio Cultural a niños y jóvenes, talleres sobre Organización de Archivos para secretarias y responsables de prefecturas y jefaturas parroquiales, registro de casas de valor tradicional de Pueblo Nuevo que datan de los siglos XVIII y XIX, inventario de artesanos del Municipio Falcón, apoyo a la confección de los diaporamas “Comarca de Viento y Fuego” y “Los Padres Jesuitas en Paraguaná. 1936-1959”, así como del CD “Arte de las manos, poesía de la tierra” registro del hacer de artesanos de la península, asesoría del material informativo contenido en la Colección Cantos de mi Tierra  que hasta el presente ha grabado la expresión de cinco grupos de salves y decimas de la entidad, respaldo a los docentes encargados de la realización del Primer Censo del Patrimonio Cultural Venezolano en el municipio, y asesoramiento de tesis de grado como las de Carmen Nieves Exposito La historia de Pueblo Nuevo y los Expedientes Matrimoniales del Archivo Histórico para la Universidad Nacional Abierta, y de Diaglenys García Educación y Gerencia en el Distrito Falcón. 1985-1990, para la Universidad Santa María, que aprovechan los testimonios recuperados y aportan índices de distintas secciones que serán de utilidad para otros investigadores, para la gestión municipal y para la misma organización del centro, así como la de Carlos Alvarado y Reynaldo Mendoza sobre la creación de la imagen corporativa para el Instituto de Cultura del Municipio Falcón, centro de adscripción del Archivo, para la Universidad Católica Cecilio Acosta. Además de relacionamiento de apoyo institucional en las áreas de formación y intercambio de experiencias con centros como el Archivo del Municipio Miranda y Biblioteca Oscar Beuajon, en el Estado Falcón. 

El Archivo Histórico del Municipio Falcón, adscrito al Instituto de Cultura del Municipio que lidera Giovanny Gómez, -joven formado en el trabajo cultural desde 1988 con el Grupo Tiquiba-, es el resultado de la actuación de una comunidad que quiere dejar atrás tanta queja inútil y construir su futuro sobre bases ciertas y sólidas, es una experiencia a multiplicarse. Fue un sólido sentido comunitario el que hizo a nuestro pueblo, ese mismo sentimiento será el que lo saque del marasmo y lo conduzca a las mejores realizaciones por su bienestar.     

CONCLUSIONES.

Tres experiencias hemos tratado de compartir con ustedes, tres experiencias que hablan de la necesidad del resguardo y la revisión documental como principios fundamentales para el investigador que pretenda hacer nuevos aportes sobre el devenir de localidades y regiones. La siembra del afecto para este país tan necesitado de él se hace desde la consolidación de su memoria y su identidad. 

Isaac López es historiador. Profesor de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes para las cátedras Paleografía y Archivos, Historia Colonial de Venezuela, Archivos Venezolanos y su organización, e Historia y Patrimonio Cultural. Miembro del Grupo de Investigación sobre Historiografía de Venezuela de la Universidad de Los Andes. Candidato a Magíster por la Universidad Católica Andrés Bello. Fue Presidente del Instituto de Patrimonio Cultural del Municipio Falcón en Paraguaná entre 1999 y 2001. Desde 1985 coordina en la península falconiana el Grupo Cultural Tiquiba. 

